
BOE núm. 209 Martes 1 septiembre 1987 26969

20510sq,timo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
lIiatema de aclmiaión temporal no pocIrá ser superior a dos lI1Ios, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
Bexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fCbrero
de 1976.

En ellliatema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán aer acumuladas en todo o en
par:tc:, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta.
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La.opción del sistema a elegir Be hará en el momento
de la presentaCIón de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al rógimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias IIDPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as( como los productos terminados
~portabl... quedarán sometidos al rógimen liacal de comproba.
CIón.

I*imo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que Be havan
efectuado desde la publicación de la Orden, para los productos
I!VI, el 13 de abril de 1986 para el producto VII y desde elIde
diciembre de 1986 para el producto VIII hasta la aludida fecha de
publicación y desde elIde diciembre de 1986 para el producto VIII
en el «lloletin Oficial del Estad"", podrán acoserse tambi~n a los
benelicios correspondientes, siempre que se haya hecbo constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos seAalados en el artículo anterior,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «lloletin Oficial del Estado".

Un~imo.-Estaautorización Be regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
~n~.Orden, por la normativa que Be deriva de las siguientes
dispoSICIones:

Decreto 1492/1975 (<<lloletin Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<lloletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<lloletin Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<lloletin Oficial del Estad"" número 77).
Du~o.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

Oeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deaenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la firma «Ilayer His~ Industrial, Sociedad
Anónima>t, según Orden de 25 de nOVIembre de 1985 (<<lloletin
Oficial del Estado" de 5 de diciembre), modificada por las Ordenes
de 14 de febrero de 1986 (<<lloletin Oficial del Estad"" de 11
de julio) y 22 de diciembre (<<lloletin Oficial del Estad"" de 28 de
marzo de 1987), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle Be haya hecho del
citado rógimen ya caducado o de la solicitud de su prórrosa.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se derosa la Orden
de 25 de noviembre de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado" de 5 de
diciembre) modificada por las Ordenes de 14 de febrero de 1986
(<<Iloletin Oficial del Estado" de 11 de julio) y 22 de diciembre
(<<lloletin Oficial del Estad"" de 28 de marzo de 1987).

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos lI1Ios.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJ&.Casco.

Ilmo. Sr. Director ceneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de J98~6 por la que se
autoriza a la firma «EMplast. Scciedad A.llÓnima. el
régimen de trafico de peifeccionamiento activo para la
importación de po/ieslirerw. po/ieli/erw y O/ros y la
exportación de l4Tros y e.stJU:he.s.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <tLxa..p1as!, Sociedad Anónim..
solicitando el r!gimen de tráfieo de perfeccionamiento activo para
la importación de poliestireno, polietileno y otros y la exportación
de tarros y estuches.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma <tLxaplas.. Sociedad Anónim.., con
domicilio en calle Gran, número 27, Esparresuera (Barcelona), y
número de identificación fiseal A'{)8692725. Sólo se admite esta
operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Poliestireno lOO por lOO, cristal, en 1J1UlZ8; P. E. 39.02.32.2.
2. Polipropileno en anmza. al lOO por lOO, color natural o

coloresdo; P. E. 39.02.21.
3. Poliestireno baja densidad en granza, al 100 por 100, color

natural o coloreado; P. E. 39.02.04.2.
4. SAN estireno-acrilo-nitrilo en granza, cristal o coloreado, al

100 por lOO, con un 80 por 100 de estireno y un 20 por 100 de
acrilo, P. E. 39.02.34.3.

5. ABS acrilonitrilo-butadieno-estireno en granza, color natu
ral o coloreado, al Iq<l por lOO, con un 50 por 100 de acrilo y un
20 por lOO de butadieno; P. E. 39.02.33.9.

Teroero.-Los productos de exportación serán:
1) Tarros '1 estuches de envases para productos de cosmética,

posición estadlstica 39.07.66.

Cuano.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
La Empresa beneficiaria queda oblillada a comunicar febacien·

temente a la Inspección Reaional de Aáuanas, correspondiente a la
demarcación en donde Be encuentre enclavada la fiIctorfa que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, de fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, asl como peso
neto tanto de partida como realmente incorporados a cada una de
ellas Y. consecuentemente, porcentl\ies ~ p&didas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudi~ndoae a\'Ortar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista y, en caso de que fuese
precisa la colaboración de otras Empreaas transformadoras, su
nombre, domicilio y 06di¡0 de identificación fiseal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del~en podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservlindose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de electuar dentro del plazo consi¡nado las comproba·
cio~es. contro!es, pesad..as, inspección de fabricación, etc., que
estlme convemente-a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aeta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
sus concretas caracteristicas, calidad y composición centesimal, los
coeficientes de transformación de cada una de dichas primeras
materias. asf como las concretas cantidades necesarias de cada
materia para la fabricación de cada producto a exportar, según
su tipo de disello, con especificación de las mermas y de los
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduans exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obli¡¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las malerias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas Q,ue
las identifiquen y distin¡¡an de otras similares, Yque en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.
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Quinto.-Se otorp esta autorización huta el 30 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su puhlicación en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y acljuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fcbrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori¡en de la meroancla a importar serán
todos aquellos con los que Espa/la mantiene relaciones cometciaIes
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asjmismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PI4'? sea convertihle, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demú paI....

Las exportaciollCl realjzada, a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáIOlIU
condiciones que las destinadaa al extral\iero.

Séptimo.-E1 plazo paIlI la transfOrmación y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podri ser superior a dos Idos, si
bien paIlI optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 Yen elll,.~~
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe
de 1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las conespondientea casiUaa,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de trifico
de perfeccionamiento ae:tlvo y el sistema establecido, mencionan4o
la disposición por la que se le otollÓ el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse deade la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las meroancias importadas en régimen de trifico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al réBimen fiscal de intervención
previa.

Undécimo.-Esta autorización se regiri, en todo aquello relativo
a trifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuientea
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presideílcia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas paIlI la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuninn a V. 1. paIlI su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos Idos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20511 ORDEN de 29 de dkiembre de 1986 por la quJ! se
modifica a la firma «Vida! Bosch, Sociedad AlIÓ
nima» el rlgimen de tr4fi.co de peifeccio1lllmiertlo
activo. para la importacIón de cuero.J de bovinos
solamente curtidos y papel J la exportación de cuero.J
y piel"" barniZlllios de bovinOS.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámitea re¡1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Nidal Boscb, Sociedad AnO.
nim"" solicitando modificación del~en de trifico de perfec:cio
namiento activo paIlI la importaCIón de cueros de bovinos

solamente curtidos y papel Y la exportación de cueros y pieles
barnizados de bovinos, autorizado por Orden de 6 de m8120 de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril), ampliada en 28
de julio de 1986 l«!loletín Oficial del Estado" de 26 de agosto) y
prorrogada en 30 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trifico de perfeccionamiento
activo a la firma .Nidal Boscb, Sociedad Anónim"", con domicilio
en Igualada (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08309973, en el sentido de incluir una mercancla de importación
y un producto de exportación, que serán los sisuientes:

Mercancla de importación:

3. Pieles prepaIlIdas de porcinos, curtidas al cromo seco,
posición estadistica 41.05.31.9.

Producto de exportación:

!Il Cueros f pieles barnizados o metalizados de porcinos,
posiCtón estadistica 41.08.80.

A efectos contablea respecto de la presente ampliación se
establece lo sisuiente:

Por cada 100 pies cuadrados de cueros o pielea barnizados o
metalizados de porcinos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que
se acoja el interesado, 105 pies cuadrados de pieles prepallldas de
porcinos.

Como porcen~e de pérdidas, se establece el 4,76 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición
estadistica 41.09.000.

~o.-Las exportaciones que se hayan efectuado desd<: el 17
de diCtembre de 1986 también podrán acoserse a los benefiCtos de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la ~nte ampliación, siempre que se haya hec!to constar en la
Iiceneta de exponación y en la restante documentactón aduanera de
deopacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos paIlI solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarye desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. paIlI su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos Idos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. 1?, el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20512 ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios de la Ley
27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía. de 29 de
mayo de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dislluesto
en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo (4dloletin Oficial del
Estado" de 21 de junio), prorrogado por el Real Decreto 2538/1986,
de 12 de diciembre (4dloletin Oficial del Estado" del 16). Todo ello
de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
29 de mayo de 1981;

Resultando que, los expedientea que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha qUe
lisura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regian por la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espada ha accedido a la Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus ef'!Ctos co!' fecha 1 de en~ro
de 1986, cuyo tratado modifica en esenCta el réBimen de concesIón
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Intew

riares,


